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CONCEJO DE BOGOTA

Proposición No.
Presentada por el H.C. CELIO NIEVES HERRERA (Bancada Polo Democrático Alternativo)

Cítese al Doctor JUAN RICARDO ORTEGA LOPEZ, Secretario Distrital de Hacienda, y a la Doctora CLARA LOPEZ OBREGON, Secretaria de Gobierno, para que respondan el cuestionario que se presenta más adelante, relacionado con el tema: “APORTES VOLUNTARIOS DE LOS CONTRIBUYENTES”
Invítese a la correspondiente sesión al Doctor MIGUEL ÁNGEL MORALESRUSSI RUSSI, Contralor Distrital, al Doctor FRANCISCO ROJAS BIRRY, Personero Distrital, y a la Doctora MARIA CONSUELO DEL RIO MANTILLA, Veedora Distrital.  
1 ¿Cuál es el monto de los dineros recaudados durante los años 2006, 2007 2008 y 2009 por cada uno de los conceptos de APORTES VOLUNTARIOS DE LOS CONTRIBUYENTES: 10% adicional al valor del Impuesto Predial Unificado, del Impuesto de Industria y Comercio, Avisos y Tableros y del Impuesto sobre Vehículos automotores?.
2 Relacione el número de contribuyentes aportantes por cada concepto. Así mismo, indique cuántos de los contribuyentes que pagan el aporte voluntario corresponden al tratamiento preferencial de no declaración y pago, o de declaración y no pago, en cada caso.

3 ¿Cuál es la relación de aportantes, valores y tipo de aportes por estrato socioeconómico? 
4 ¿Cuáles son o fueron los proyectos a financiar en cada vigencia con estos aportes?. Describirlos y relacionar el número de aportantes y cuantía recaudada para cada uno de ellos.

5 ¿Cuál ha sido la ejecución de los recursos recibidos, el avance de los proyectos, su localización y el número de beneficiarios en cada uno? ¿Con quiénes o qué firmas se ha contratado la ejecución de los proyectos? ¿cuál es el mecanismo de ejecución de los recursos?  

6 ¿Cómo opera la participación de los contribuyentes dentro del esquema de “Presupuesto Participativo”, en la ejecución de proyectos prioritarios, acorde con lo estipulado en el Decreto 484 de 2008?

7 ¿Qué programas especiales adelanta la Administración Distrital para el fomento de la cultura de pago de los impuesto y en particular el pago de los aportes voluntarios?. ¿Qué actividades desarrolla para la difusión de los proyectos y la ejecución de los recursos, a manera de información a la comunidad y en especial a los contribuyentes?
Cordialmente,
CELIO NIEVES HERRERA
CONCEJAL DE BOGOTA
Proyecto: Jairo Lara

                 Oscar Daza
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“Independencia con criterio por Bogotá”
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